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l egi o n e l l a .

O rga n i z a d o r : L A B O R ATORIOS TECNOLÓGICOS DE LEÓN, S. L .

Avda. Río Bern e s ga , n.º 1

24010 LEÓN.

N ú m e ro de ediciones prev i s t a s : Va ri a s .

P rogra m a : De acuerdo con el A n exo de la Orden SAN/1807/2003.

S eg u n d o . – P u blicar la presente Resolución de Au t o rización en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» para su ge n e ral conocimiento.

Te rc e ro . – La vigencia de la autorización es de cinco años a partir de la
fe cha de publ i c a c i ó n .

C u a rt o . – C o n t ra la presente Resolución podrá interp o n e rse re c u rso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad en el plazo de un mes a con-
tar desde su publ i c a c i ó n .

Valladolid, 25 de febrero de 2004.

La Directora de la Agencia de Protección
de la Salud y Seguridad Alimentaria,

Fdo.: CLARA BERBEL HERNÁNDEZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO 32/2004, de 26 de febrero, de la Junta deCastilla y León,
por el que se reconocen cambios de denominación y creación de
centros en la Universidad SEK de Segovia.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Unive rsidades dispone
en su artículo 12.2 que el reconocimiento de la cre a c i ó n , m o d i ficación y
s u p resión en las Unive rsidades privadas de Fa c u l t a d e s , Escuelas Técnicas o
Politécnicas Superi o res y Escuelas Unive rs i t a rias o Escuelas Unive rs i t a ri a s
Po l i t é c n i c a s , se efectuará a propuesta de la Unive rsidad y será acordada por
la Comunidad Au t ó n o m a .

Por su part e, la Ley 3/2003, de 28 de marzo , de Unive rsidades de Casti-
lla y León, e s t ablece en el artículo 15 ap a rtados 3.º y 4.º que mediante A c u e r-
do de la Junta de Castilla y León se reconocerá la cre a c i ó n , m o d i ficación y
s u p resión de dichos centro s , y que la Consejería competente en mat e ria de
U n ive rsidades someterá el expediente al Consejo de Unive rsidades de Cas-
tilla y León y a la A gencia para la Calidad del Sistema Unive rs i t a rio de Cas-
tilla y León para la emisión de los oportunos info rm e s .

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
E d u c a c i ó n , p revia propuesta de la Unive rsidad SEK de Segov i a , e info rm e
del Consejo de Unive rsidades y de la A gencia para la Calidad del Sistema
U n ive rs i t a rio de Castilla y León, y previa deliberación del Consejo de
G o b i e rn o , en su reunión de 26 de feb re ro de 2004 adopta el siguiente

AC U E R D O :

P ri m e ro . – Reconocer el cambio de denominación del «Centro de Estu-
dios Integrados de A rq u i t e c t u ra» por «Escuela Técnica Superior de Estudios
I n t egrados de A rq u i t e c t u ra » .

S egundo.– Reconocer el cambio de denominación de la «Facultad de
Ciencias Biológicas» por «Facultad de Ciencias Experi m e n t a l e s » .

Te rc e ro . – Reconocer la creación de la «Escuela Politécnica Superi o r » .

C u a rt o . – Reconocer la creación de la «Facultad de Ciencias Humanas,
Sociales y de Comunicación» en la que se integran las anteri o res Fa c u l t a d e s
de «Estudios del Pat rimonio Cultura l » , de «Ciencias de la Info rmación» y de
« P s i c o l og í a » .

C o n t ra el presente A c u e rd o , que pone fin a la vía administrat iva , c ab e
i n t e rponer potestat ivamente re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante
la Junta de Castilla y León o bien directamente re c u rso contencioso-admi-
n i s t rat ivo ante la Sala de lo contencioso-administrat ivo del Tri bunal Superi o r
de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazos se
computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Valladolid, a 26 de febrero de 2004.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Educación,
Fdo.: FCO. JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA


